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Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


	ASUNTO A DECIDIR

Procede este Despacho en su condición de autoridad competente, a estudiar, evaluar y tomar la decisión que en derecho corresponda, frente a la solicitud de (indicar si se trata de objeción, aclaración o complementación, según corresponda) realizada por (señalar nombre completo y grado del sujeto(s) procesal(es) que hace la solicitud), frente al Dictamen Pericial (individualizar el Dictamen, indicando fecha, hechos sobre los cuales verso y el auxiliar de la investigación administrativa designado como perito, indicando folio y cuaderno donde se encuentra), practicado dentro de la investigación administrativa con radicado único SIDAE N°. ( se cita el numero radicado proceso que asigna la plataforma SIJEN”), lo anterior de conformidad con lo normado en el numeral 1º  del artículo 85[footnoteRef:1] de la Ley 1476 de 2011“Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”. [1:  ARTÍCULO 85. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN. Para la contradicción de la pericia se procederá así:
1. Del dictamen se correrá traslado a los sujetos procesales por tres (3) días, durante los cuales podrán objetarlo por error grave o pedir que se complemente o aclare. En caso que aquellos ejerciten estos derechos, el funcionario instructor remitirá el expediente al fallador. (…)] 






RESUMEN Y ANÁLISIS DE LA SOLICITUD 

Mediante escrito fechado (día, mes, año), recibido por este Despacho el (día, mes, año), suscrito por (se individualiza el sujeto procesal que interpuso la solicitud objeto de estudio), interpone solicitud de (objeción, aclaración o complementación, según corresponda) del dictamen pericial (individualizar el Dictamen, indicando fecha, hechos sobre los cuales verso y el auxiliar de la investigación administrativa designado como perito, indicando folio y cuaderno donde se encuentra), el cual contiene  fundamentos fácticos y jurídicos que expone en los siguientes términos: (Se debe hacer una relación clara de los argumentos expuestos por el sujeto procesal que realiza la solicitud).  


CONSIDERACIONES JURIDICAS DEL DESPACHO

El problema jurídico del cual se encargará el suscrito en su condición de autoridad Competente, es en virtud lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 85 de la Ley 1476/2011[footnoteRef:2] resolver lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de (objeción, aclaración o complementación, según corresponda) del dictamen pericial (individualizar el Dictamen, indicando fecha, hechos sobre los cuales verso y el auxiliar de la investigación administrativa designado como perito, indicando folio y cuaderno donde se encuentra), elevado por el (Identificación completa del sujeto(s) procesal(es) que hace la solicitud), mediante escrito de fecha (día, mes y año), en calidad de (determinar el sujeto procesal), el Despacho considera (solo debe pronunciarse sobre los aspectos presentados en el recurso). [2:   ARTÍCULO 85. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN. (…)
2. El fallador tendrá cinco (5) días para decidir la objeción; en caso de prosperar decretará de oficio un nuevo dictamen con otro perito, que será inobjetable, pero se dará traslado para que los sujetos procesales puedan pedir que se complemente o aclare y se resolverá de plano dentro de los cinco (5) días siguientes. En caso de concederse, se correrá traslado al perito por el término de hasta diez (10) días, concepto que se notificará a los sujetos procesales contra el cual no procederá solicitud alguna.

Ante la negación de la objeción inicial, la decisión será objeto de recurso de apelación en el efecto diferido. (…)
] 


En mérito de lo expuesto, el suscrito Funcionario competente, en uso de sus facultades legales.


RESUELVE

PRIMERO: 	ADMITIR y en consecuencia aceptar la (objeción, aclaración o complementación, según corresponda), realizada por el (individualizar al sujeto(s) procesal(es) que realizó la solicitud), por encontrar fundada y probada la solicitud presentada frente al dictamen pericial (individualizar el Dictamen, indicando fecha, hechos sobre los cuales verso y el auxiliar de la investigación administrativa designado como perito, indicando folio y cuaderno donde se encuentra).
	
(En el evento que se solicite complementación o aclaración al dictamen inicial, el RESUELVE será: ACCEDER a la solicitud de (complementación o aclaración según sea el caso), del dictamen pericial (individualizar el Dictamen, indicando fecha, hechos sobre los cuales verso y el auxiliar de la investigación administrativa designado como perito, indicando folio y cuaderno donde se encuentra), por las razones expuesta en el presente proveído.)y en consecuencia ORDENAR la aclaración o complementación, para lo cual dispondrá de un término de diez (10) días . 

SEGUNDO: 	DECRETAR nuevo dictamen pericial con el fin de verificar: (establecer los hechos que se pretenden confrontar y sobre los cuales versó el objetado) 

TERCERO: 	DESIGNAR como perito dentro la presente investigación administrativa al (individualizar al auxiliar que por sus conocimientos técnicos, científicos, artísticos u otros campos del saber va a realizar el peritaje), quien deberá tomar posesión expresando bajo juramento que no se encuentra impedido y dispondrá de un término de (término prudencial otorgado por el Funcionario que lo designo que no puede sobrepasar el inicial, según lo establecido en el numeral 1º del artículo 80 de la Ley 1476/2011[footnoteRef:3]) para presentar el dictamen correspondiente. [3:  ARTÍCULO 80. DEBERES DEL PERITO. Son deberes del perito los siguientes: 
(…)
1. Rendir el dictamen dentro de los términos señalados por el funcionario que lo designó.
(…)
] 


CUARTO: 	CÓRRASE traslado a los sujetos procesales de las resultas ordenadas en el numeral anterior por el término de tres (03) días, para que, si es su deseo, ejerzan los derechos consagrados en los numeral 4 y 5 de artículo 85 de la Ley 1476/2011.

QUINTO:    	CONTRA la presente Providencia NO procede Recurso alguno


COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE,



(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente



(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)
Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)



PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Román tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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